
 

 

 

 

 

 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 DE MARZO DE 1988. 

 

 

VISTO: 

 

La solicitud efectuada por la Cooperadora del Hogar  de 

Ancianos “Fray Mamerto Esquiú”, mediante Expediente  N° 147-C-

88, por intermedio de la cual solicitan la eximició n del pago 

del impuesto correspondiente a la circulación de un  Bingo; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se trata de una institución sin fines de lucro,  cuyo 

propósito es el de ser útil a la Comunidad. 

Que lo recaudado ayudará a solucionar en parte la 

difícil situación económica por la cual atraviesa l a 

Institución. 

 

POR ELLO               

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°.- Exímase por única vez del pago del tributo que 

correspondiere la circulación de un bingo a llevars e a cabo en 

el mes de Abril/88, a la Cooperadora del Hogar de A ncianos 



 

 

 

 

 

 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

“Fray Mamerto Esquiú”, con domicilio en Avenida Bel grano 750, 

de esta Ciudad Capital. 

 

ARTICULO 2°.-  La Institución mencionada en el Artículo 

anterior deberá cumplir con los requisitos establec idos en el 

Artículo 162 – Capitulo VII del Código Tributario M unicipal. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registro Oficiales del Departamento Ejecutivo y Con cejo 

Deliberante, publíquese y Archívese. 

 

         Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los veintinueve días del mes de marzo del año mil 

novecientos ochenta y ocho.- 

 

O R D E N A N Z A  N°  1575/88  
Expte. N° 147-C-88. 
 
 

PROF. MANUEL  A. DALMAIDA 
PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 
JOAQUIN HORACIO ARROYO 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO DELIBERANTE 
 


